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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

39371 Anuncio de la  Confederación Hidrográfica del  Cantábrico,  O.A.,  de
información  pública  del  procedimiento  de  autorización  de  obra  de
sustitución  de  puente  con  afección  al  dominio  público  del  arroyo
Caborzal en Renedo, término municipio de Cabuérniga (Cantabria) (A/
39/17307).

El  Ayuntamiento  de  Cabuérniga  ha  solicitado  la  ejecución  de  las  obras
necesarias para la sustitución de un paso sobre el arroyo "Canal de Caborzal",
mediante  la  demolición  del  puente  existente  y  la  construcción  de  otro  nuevo
puente,  con dimensiones más apropiadas.

El objeto del proyecto, por lo tanto, es aumentar el paso de agua en ese punto
mediante la ejecución de una obra que facilite mejor el desagüe de ese tramo de
arroyo. Se pasa de una sección actual de 1,50 m² de admisión, a más de 3,70 m².
La solución constructiva a la propuesta consiste en la ejecución de un arco de
descarga, que soporte el tráfico rodado y peatonal y que, además, aumente la
embocadura  del  mismo  mediante  la  corrección  del  trazado.  También  se
acondicionará el lecho del cauce, aguas arriba y aguas abajo desde el paso, para
facilitar el  correcto desagüe del mismo, y se retirará el recrecimiento de muro
realizado aguas arriba del paso.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 53.3 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico aprobado por Real decreto 849/1986
de 11  de  abril,  a  fin  de  que,  en  el  plazo  de  veinte  días,  contado  a  partir  del
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, cualquier
persona física o jurídica pueda examinar el expediente, o la parte del mismo que
se haya acordado, así como presentar las alegaciones pertinentes por los medios
establecidos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El expediente está disponible, dentro del plazo indicado, en la Confederación
Hidrográfica del Cantábrico - Comisaría de Aguas en la dirección indicada más
abajo  y  en  el  portal  de  Internet  de  este  Organismo  (chcantabrico.es,  menú
Servicios  al  Ciudadano-  Anuncios  y  publicaciones-BOE).

https://www.chcantabrico.es/anuncios_notificaciones/notificaciones

C/ Juan de Herrera, 1 - 2º

39002 Santander

TEL: 94 236 6440

Santander,  24 de octubre de 2025.- El  Secretario General P.D. El Jefe de
Servicio (Resolución de 13/09/2017, BOE de 09/10/2017), Jesús Carasa Antón.
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